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ARTÍCULO 14 
El estímulo tendrá vigencia de un año fiscal a partir del primero de abril del año en que 
se emitió la convocatoria, de acuerdo a lo que se estipula en el presente reglamento. 
 
i) Con base a lo anterior y a efecto de obtener recursos adicionales; en el mes de junio 
de cada año, la Contraloría de la UJED, presentará la proyección respectiva para el 
ingreso al programa del nuevo personal de carrera de tiempo completo, para el año 
fiscal correspondiente y para los subsecuentes, en la misma fecha de cada año. 
 
ii) El monto del estímulo se ajustará por variaciones a la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) correspondiente a cada primero de abril. 
 
 

CAPÍTULO IV  
De los requisitos de ingreso para participar en el programa  

de estímulos al desempeño del personal docente 
 
 
Los requisitos son condición para participar en el programa y concursar por un nivel de 
estímulo. La obtención de un nivel de estímulo requerirá que el resultado de la 
evaluación del desempeño en Calidad (docencia, investigación, tutoría, cuerpos 
colegiados y gestión académica), Dedicación y Permanencia, se apegue a los puntajes 
y términos que establece el artículo 26. 
 
Para poder participar en el programa es requisito indispensable que el profesor cuente 
con el grado de maestría o especialidad para el área de la salud. 
 
ARTÍCULO 15  
Para ingresar al programa los docentes deberán dedicarse de tiempo completo a la 
Institución y no haber tenido compromisos laborales fuera de ella ni como docente ni en 
el ejercicio libre de desempeño profesional privado, oficial o institucional, mayores a 8 
horas por semana en el período a evaluar.  
 
ARTÍCULO 16 
Los profesores que aspiran a ingresar al Programa de Estímulos al Desempeño del 
Personal Docente, deberán tener nombramiento definitivo como Profesor de Tiempo 
Completo Titular, con una antigüedad de por lo menos tres años en esa categoría, y 
que realicen con calidad las actividades de docencia frente a grupo en la impartición de 
cursos curriculares, investigación, tutorías y participación en cuerpos colegiados.  
 
ARTÍCULO 17  
Los Estímulos al Desempeño del Personal Docente están destinados a los profesores 
de tiempo completo, que imparten docencia en cursos curriculares con un mínimo de 
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cuatro hrs/semana/mes frente a grupo durante el periodo que se evalúa y durante el 
año fiscal en que se recibe el estímulo, razón por la cual el personal que se encuentra 
realizando estudios de postgrado becados por la institución y/o beca PRODEP, según lo 
estipula el convenio marco de cooperación académica SEP-UJED, no tendrán acceso a 
los estímulos.  
 
No podrán ingresar a este programa de estímulos, los docentes que estén 
desarrollando alguna de las funciones de mandos medios y superiores: Rector, 
Secretario General, Tesorero General, Abogado General, Contralor General,  Titulares 
de la Subsecretaría General Académica y de la Subsecretaría General Administrativa y 
Direcciones dependientes de Rectoría, Director de Facultad, Director de Escuela,  
Director de Instituto, Director de  Centro a nivel Central, Jefes de División de Estudios 
de Postgrado en Unidades Académicas, Coordinador Académico en función de Director, 
Secretario Académico y Administrativo de Escuela o  Facultad, Secretario Particular del 
Rector. 
 
ARTÍCULO 18 
Para los profesores participantes en el programa, se requiere haber cumplido en 
el año a evaluar por lo menos 4 horas semana-mes de docencia frente a grupo en 
cursos curriculares, excepto en las siguientes situaciones y para los períodos 
autorizados en ellas: 
 

I) Haber realizado actividades de año sabático; 
II) Con el goce de licencia por superación académica otorgada por la 

Universidad. 
 
ARTÍCULO 19 
También podrá ingresar al programa el personal titular de los departamentos, cuyo 
origen sea la docencia, que se encuentren vinculados con la planeación y desarrollo de 
proyectos educativos y que además imparta un mínimo de 4 horas semana-mes de 
docencia frente a grupo en cursos curriculares. 
  
ARTÍCULO 20  
En los casos de ejercicio de Año Sabático o licencias con goce de sueldo en programas 
de superación profesional y académica aprobados por la UJED, excepto beca 
PRODEP, y para los efectos de ingreso en el Programa de Estímulos, el profesor tendrá 
que cubrir el requisito de presentar su plan de trabajo e informe de actividades 
correspondiente al mencionado período y la documentación requerida para su 
evaluación, aprobado por la Comisión correspondiente. 
 
ARTÍCULO 21  
Para que los profesores de tiempo completo puedan acceder a los niveles VIII y IX 
deberán contar con el puntaje correspondiente y contar con el reconocimiento vigente 
de profesor con Perfil deseable PRODEP reconocido por la SES/SEP en el año que se 
evalúa. 
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ARTÍCULO 22 
Para aquellos profesores que cuenten con el reconocimiento del Perfil deseable 
PRODEP, se deberá presentar y someter a evaluación su expediente ante la Comisión 
Dictaminadora siendo esta la única autorizada para revisar, evaluar y asignar puntaje y 
nivel. El académico solamente presentará la solicitud para ser evaluado y la 
documentación que avale las horas de clase frente a grupo. El beneficio se suspenderá 
en caso de que concluya el periodo por el cual se le otorgó el reconocimiento de perfil 
deseable PRODEP durante la vigencia de la promoción correspondiente a este 
programa; sin embargo, el profesor podrá solicitar la reactivación del estímulo una vez 
que obtenga el reconocimiento, con efectos retroactivos a la fecha de suspensión. 
 
ARTÍCULO 23 
Podrán también acceder al programa aquellos Nuevos Profesores de Tiempo Completo, 
que hayan sido contratados a partir del 1 de enero de 2010, con nivel de doctorado, 
para insertarse en áreas académicas estratégicas de la Universidad y que hayan 
obtenido una plaza de tiempo completo en concurso por oposición con base a 
convocatoria emitida a nivel nacional. Dichos docentes se integrarán a cuerpos 
académicos con fines de mejorar el nivel de desarrollo de los mismos. 
 
ARTÍCULO 24 
Los funcionarios a que se refiere el artículo 17 párrafo segundo, podrán incorporarse 
directamente al nivel VIII del Programa, cuando dejen de cumplir dicha función, en el 
período inmediato a evaluar, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 
 
I) Que antes de ocupar puestos directivos, hayan realizado actividades docentes frente 
a grupo en la impartición de cursos curriculares de un mínimo de 4 horas semana-mes 
y que ya hayan sido beneficiados por el Programa. 
 
II) Deberán tener nombramiento en plaza docente de base y de tiempo completo, en las 
categorías especificadas en el artículo 16. 
 
III) Los estímulos se asignarán, solamente a quienes tengan un mínimo de 20 años de 
servicio y 3 años en el cargo de directivo, además de 10 años de servicio en la docencia 
en la UJED  
 
IV) En los períodos subsecuentes serán sujetos a evaluación como el resto de los 
académicos de tiempo completo, para ocupar el nivel que le corresponda de acuerdo 
con el resultado de la evaluación. 
 
ARTÍCULO 25 
Quien participe en los procesos de selección y admisión al Programa de Estímulos, 
deberá actualizar su expediente electrónico en el Sistema del Curriculum Único 
Universitario (CUU) de la UJED, con los documentos probatorios de las actividades 
académicas realizadas durante el año a evaluar, periodo comprendiendo de enero a 
diciembre; además cumplir con los siguientes requisitos: 
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I) Contar con el grado de maestría; 
II) Que la solicitud cuente con el aval del director de la unidad de adscripción;  
III) La documentación que ampare la antigüedad del docente, deberá estar 

emitida y signada por el Rector en el caso de nombramientos y en el caso de 
constancia de antigüedad, deberá ser emitida por la Dirección de Desarrollo y 
Gestión de Recursos Humanos;  

IV) Cuando el solicitante sea exfuncionario o personal vinculado con la 
planeación institucional y desarrollo de proyectos educativos, deberá reportar 
únicamente aquellas actividades académicas no inherentes al cargo 
desempeñado. 

V) Cuando se hayan desempeñado puestos directivos o comisiones, el 
documento probatorio deberá especificar las fechas precisas de inicio y 
término. 

VI) Los documentos probatorios deberán ser legibles, estar formulados en papel 
membretado, con sello y firmas autorizadas de la institución que los emite y 
contar con el aval de la academia correspondiente de su unidad de 
adscripción. 

VII) Las certificaciones dadas por instituciones, asociaciones, cuerpos colegiados 
o similares deberán estar especificadas en horas. 

 
ARTÍCULO 26 
El puntaje máximo y ponderación de los factores de Desempeño Docente tendrá los 
siguientes valores: En Calidad 600 puntos (60%), en Dedicación 200 puntos (20%) y en 
Permanencia 200 puntos (20%). 
Con base en el puntaje alcanzado el profesor tendrá un nivel de estímulo por su 
Puntuación en Calidad, (que puede ir desde 181 a 600 puntos) y otra por su Puntuación 
Global, (que puede ir de 301 a 1000 puntos), el nivel que se otorgará finalmente será 
el mínimo de los dos puntajes alcanzados, conforme a la siguiente tabla:  
 

Puntuación Global Puntuación en Calidad Nivel de Estímulo UMA* 

301 – 400 181-240 I 1 
401 – 500 241-300 II 2 
501 – 600 301-360 III 3 
601 – 700 361-420 IV 4 
701 – 800 421-480 V 5 
801 – 850 481-510 VI 7 
851 – 900 511-540 VII 9 
901 – 950 541-570 VIII 11 

951 – 1000 571- 600 IX 14 
* Monto del estímulo equivalente a la Unidad de Medida y Actualización (UMA)  
 
Los montos de los Estímulos al Desempeño Docente serán diferenciales y clasificados 
por nivel, de acuerdo a la calidad del desempeño. En ningún caso un estímulo podrá 
ser inferior al equivalente de una UMA o superior a 14 UMAS. En caso de que los 
recursos autorizados al Programa, no fueran suficientes para cubrir el resultado de la 
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evaluación, se aplicará el factor de ajuste a partir del nivel II hasta el nivel IX. El cálculo 
para el ajuste se realizará de acuerdo a la siguiente formula: 

Factor de Ajuste 
FA= ( RAP - MTA n1) /(MTE - MTA n1) 
AMM= (EMI n) (FA) 

 
Clave Significado 
RAP Recursos Asignados al Programa  

MTA n1 Monto Total Anual del nivel 1 
MTE Monto Total de la Evaluación 
AMM Ajuste al Monto Mensual, AMM partir del nivel 2 
FA  Factor de Ajuste 

EMI n  Estímulo Mensual Individual por nivel de 2 al 9 
 

CAPÍTULO   V 
De los cuerpos colegiados y su operación 

ARTÍCULO 27 
La Secretaría General de la U.J.E.D. coordinará el Programa de Estímulos al 
Desempeño del Personal Docente y la Tesorería General será la encargada de 
administrar los recursos financieros asignados al Programa. 
 
La Rectoría emitirá anualmente la convocatoria respectiva para que el personal pueda 
participar en los procesos de selección y admisión del programa. Será ampliamente 
difundida en medios oficiales de la Universidad correspondiente al mes de Enero de 
cada año, el modelo de evaluación junto con la convocatoria que se publique, la que 
deberá señalar: 

a) El propósito de los estímulos; 
b) Quienes podrán participar; 
c) Niveles, montos de los estímulos en salarios mínimos; 
d) Forma y periodicidad del pago de estímulos; 
e) Los factores a evaluar; 
f) Fecha y lugar de entrega de solicitudes y documentación soporte; 
g) Vigencia de la misma. 

 
ARTÍCULO 28 
Para coordinar el Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente se 
constituirá una Comisión Coordinadora.  
 
ARTÍCULO 29 
La Comisión Coordinadora del programa estará integrada por el Secretario General de 
la Universidad, quien fungirá como presidente, el Subsecretario General Académico 
quien fungirá como Secretario Ejecutivo, un Secretario Técnico nombrado por la 
Subsecretaría Académica y los titulares de las Áreas de Tesorería General y la 
Subsecretaria General Administrativa como primero y segundo vocal respectivamente. 
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